
L

,

4 DE\-,,/,9

"2011 - Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores"

DECRETO 0	 8
NEUQUÉN, 2 2 JU N 2011

VISTO:

El Expediente TMF N° 22499 Año 2009 del registro del
Tribunal Municipal de Faltas -Juzgado N° 1- Secretaría N° 2. y el recurso de
apelación interpuesto por el señor EDUARDO DOMINGO RADIO contra la
sentencia dictada por dicho Juzgado, por violación a las Normas de Tránsito,
Circulación y Estacionamiento, tipificadas en el Artículo 246°) de la
Ordenanza N° 8033, condenándolo al pago de 30 módulos equivalentes a la
suma de $ 210.-, con más la suma de $ 21.- en concepto de costas; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente en su escrito expresa que el reloj del
parquímetro en el cual se registró funcionaba mal, ya que estacionó el
automóvil a las 12:00 o 12:10hs. y regresó al mismo a las 12:50hs..
considerando que no pudo figurar como hora de salida las 16:43hs.;

Que además agrega que, a su entender, el inspector
copió la hora del parquímetro sin corroborarla con su reloj;

Que el señor Juez de Faltas resuelve conceder el re-
curso interpuesto, remitiendo las actuaciones al despacho del señor Inten-
dente para su conocimiento y consideración;

Que la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos, me-
diante Dictamen N° 293/11, expresa que del análisis de las actuaciones y del
Informe del Sistema de Estacionamiento Medido surge que al momento del
labrado del acta el vehículo Dominio GUX-936 no estaba registrado en el
parquímetro, siendo de aplicación el Artículo 355°) de la Ordenanza N° 3149;

Que por lo expuesto, esa Asesoría aconseja rechazar el
recurso de apelación, confirmándose en consecuencia la sentencia;

Que el Órgano Ejecutivo comparte lo expuesto preceden-
temente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por el señor
	  EDUARDO DOMINGO R DIO, atento a que sus argumentos

no sirven de sustento para eximirlo d • responsabilidad contravencional; de
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acuerdo a	 lo sugerido por la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos
mediante Dictamen N° 293/11 -

Artículo 2°) CONFIRMAR la sentencia dictada por el señor Juez del Juzga-
	  do N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 2)
tramitada bajo Expediente TMF N° 22499 - Año 2009.-

Artículo 3°) REMITIR las actuaciones al Tribunal Municipal de Faltas -Juz-
	  gado N° 1- Secretaría N° 2, a los fines de notificar al imputado
de lo dispuesto precedentemente.-

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario
	  de Gobierno.-

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a
	  la Dirección Centro de Documentación e Información y, opor-
nte, ARCHÍVESE.-
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